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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO B E OFICIO. 

Gobierno de ProMneia. 
CIRCULAR. ' 

Según parte dado á este Gobierno de. pro~ 
vincia por el 'Alc.aWe de la Buñeza, los puelilos 
qúe a cbnlinuacion se esin esan ajiarccen en des
cubierto e» los plazos vencidos que'le» está se
ñalado ven el. presupuesto de corrección ,públ¡r 
éa y como n i puede demorarse en. lo,.mas.mí-
ninio este importante servicio; he dispuesto pre
venirles por la • presente circular, como asimis
mo á los de otros, partidos que se hallen en 
igual caso, que si en el término de ocho dias 
no lo'verifican y los 'Alcaldes ¿de,-lasr capitales 
de partido me dan parte de su rebeldía, pro
cederé sin mas aviso al envío de un.comisio
nado el que no se moverá hasta hacerlo efec
tivo. León 22 de Abril.de .1853.=Lüis Anto
nio Meoro. 

Alija de los Melones. 
Aüdanzas. 
Castrocálbon. 
Castrocontrigo. 
Cebrones. 
Laguna: Dalg'a. 
Laguna de Negrillos. 
Matalobos. 
Pozuelo. 
Quintana y Congosto. 
Regueras. 
San Adrián del; Valla 

San Cristóbal de la Po-
lantera. ! 

San Esteban de Noga-
• les. ' 

Santa María del Pá
ramo. 

Casti illo T Vclilla. 
Soto, de la Vega. 
Villanueva de Jamuz. 
Zotes. 
Ropertielos. 
San Pedro Bercianos. 

Dirección de Contábilidad.==Núm. 131. 
N o habiéndose presentado licitadores que cubriesen el 

tipo señalado en lo» remates de arbitrios provinciales de los 
Ayimtamientos que á cont inuac ión se espresan, he resuelta 
sacarles ¿ s e g u n d o remate con la rebaja de la tercera parte, 
eujo aet'o t end rá lugar el dia cuatro do Mayo próes imo des

de las once de su m a ñ a n a , hasta la ana en esta Capi tal y lt 
de los Avuii lamientos; a cuyos Alcaldes encargo muy p í r -
ticularmeute remitan sin demora! testimonio de lo que r e 
sulte piiru la resolución conveniente. Lcon ¿ 3 de A b r i l de 
1 8 3 3 . = i . u U Antonio Meoro . 
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AYLXTAM1EMOS. B e t ú n . M n . 

Pajares de. los. Oteros. , 
Stn. f.rhitum. . . . . 

C a m p o de Vi l lav ide l . . 
Laucara. . . . . 
Sta . Mar ía del Paramo. 
Urdíales del Paramo. 

1.800; 
l .GGIi 

I W 
1.000 
l . C l i t i 
Í.000 

Villndemor.. . .. . i.a33 
Torcno . 
Viljabelasco. 
L a Pola: de Gordon . .. . 
Bcrcianos del Camino. . 
Escobar. . . . . . 
Barrios de L u n a . . . . 

.Villares de Orbigo. . ... . 
Benllera. . . . . . 
Yilladnngns 
Valde San L o r c n i o . . . 
Mansi l la . •i .- . .•• . . 
L a Baíicza. . '. . . 
Vegas del Candado. , . 
Palacios de la Valduerna . 
Cea . . . 
•Villámoratiél. . 1 . . . 
Otero de Escarpizoi . • . 
Balboa. . . \ . • . . 
Pobladura de Pe layó G a r c í a . 
Prado. ,' . . . . ' . '• 
R iego de la V e g a . ' . . . 
Robledo de la Valdncrna . 
Ciímpazas. . ". ' . . .• 
Cubilljis de Rueda . . . 
Reyero; . ^ ' . ; . . 
BOTA de Muérgano . . . 
Candi i i . . . . _.' . • 
Sta . Colomba d é Sontoza. 

L u c i l l o . 
Villafranca • 
Cebanico. . . . • 
Villflblino. V . • '•• 
P á r a m o del S i l . • • • 
San Justo. . . . . . 
Rabanal del Camino. . . . . 
Ccbrouce del B i a . . . 
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Sieniíó' responsable' at prosínte reemplazó en 
e\ Ayuntanñenlo de Bembibre el mozo Ma
nuel Fernandez Gómez, de oficio titiritero, se- • 
gun dice el Alcalde del citado Ayuntaniiento, 
hijo de Fernando y de Micaela Gómez, se le 
hace saber por medio de este aviso, para que 
el.ilia 1.° del próximo mes de Mayo^se-.pré
senle en el .mismo, eu el cual tendrá;; lugar 
el acto de la declaración de soldados,',;á,;espo-
ner las exenciones legítimas qite le 'asistan:-pues 
en otro caso le parará el perjuicio ^'qiíeíés 
consiguiente. León 20 de Abril de 18.93.==:-.* 
Luis Antonio Meoro. 

" L AXII^CIQS^OFiqiALES. • 

Don Lt/i'x Antonio Meoro, (robernador de£sta 
provincia de. Js-on. ¡ 

Hago siibi'r: Que: cu o t e <S6liÍ«nMi"'de 'provincia se p rc -
séi'ilú |ioi' ' I). Lamberlo Ju iuú , ' vecino i l i ; esta 'ci i i i lad 'rési-
deh l é en la misiha mi 'mUeitíiil' por escrilo 'con feclia niiét 'e 
'de Octubre de mil iiciinciéhtós'éincueiitu y uno pulieiuló el 
r e h i r o de una pertenencia de caV'bóii1 húllií sUa-eh tó rmi -
no'del i'mt'blo de Yalderrueda Afiintainieuto del mismi» l i a -
dtru'p'or É . con tierras y prados de la fosada,, al O . con el 
Sal i l de lá 'CoronilW, al S. c'o'ii e l l í íbé fo , y a l N . con tjinto 
dcI Juzgaderó y Canales, la cual desigirócon el noml t i ; cdeJu í ía . 
."*; ¥ habiendo pasado el espediente al ingeniero del rnin'o 

, para que' pri idi i ' i i ra e l reconorimicnlo que previene el a r t l -
, ci i lo <)!). del Reglainenlo para la e j ecuc ión 'de líi ley; resulta 

h i b é r niinéral y terreno iiniu-n p»r.i la demarcac ión : en cuya 
virtud y' liabtóndoie sido admilido eiroyisirndél, ili i ha perie-
iif i icia por decreto (le este Uia, seanmicia por ' t é rmino • de 

¡.treinta dias por medio del presente para que l legué: 'á -co-
n o d m i e ñ t ó de quien conesponda, según determinan los ái> 

, t ícíi los 44.y, '45 det citado Keglaineii lo. l>con 15' de A b r i l 
de. 1833;==I'UÍS Antonio M e o r o . = E I Séci'etiirio,i J i ian Po
sada Herrere . 

Don. 7.«/.í Antonio Meoro, Gobern'ador de esta 
/irovincia di: Ĵ eon. 
l lago saber: (Jiie n i es|.e.()obiei iio de proyiiicja se pre-

senlii por U . Lamberto Jani ' l , vciiino de esta ciudad residen
te cu lá niisma una solicitud por escrito con feclin - nueve 
de Uctubre de mil ocbocientos cincuenta; y Húi) pidiendo 
«I registro ile una perlenencia de carbón iui l la sita en t é r -
iiiino del pueblo de Ogn í t a l AyuiiUiinienlo de Valderrueda, 
en el terreno donde se cncui-nlni ospropieilíid del coinuii del 
pueblo úe Cegoñal y m) linda con ninguna «Iva puilenencia 
ruineiii.íln vual designó con el nombre de /•'/ora. 

Y habiendo pasado el espediente,al.Ingeniero del ramo 
pava que pracl icára el recouociiniento que previene el a r t í 
culo 39 del Reglamento para la ejectirion de la ley;' resulta 
l iaber mineral y terreno franco para la demárcac ion: en cuya 
virfud y liabiéndole sido ndiniüdo el registro de dicha pertc-
nencin por decreto de este día, se anuncia por t é rmino de 
treinta dias por medio del presente para que llegue ¡i co 
nocimiento de quien corresponda, según, deleriniuau los ar-
ticulos 44 y 45 del ciladq Keglameiito. l.eoii l!) de A b r i l 
de. 1853 .= l 'U ¡ s Antonio M e o r o . = £ l , Secretario, Juan í ' o -
u d a i l e n e r u . 

t>on Luis Antonio Meoro, Gobernador de esta 
'• provincia de León. 

llago saber: One en esle G o h i e n o de provincia se pre-
«eni¿ pov D . Peilvu Tegeriira, vecino del pueblo de la Red 

resi.den|c en ei misino. una solicilud por .escrilo con le(;lia 
nueve de í t e l u b r e de mil ochocienios c ihenénta y uno pidien 
do el registro de dos pertenencias de la mina de carbón 
de piedra sita en t é rmino del pueblo de l'i ¡oro Ayuntamien
to del mismo lindero por todas direcciones con terreno va l -

' dio del rclerido Pr ioro , la cual designó con el nomb;-o de 
Preferida. 

Y liabiendo pasado el espediente al ingeniero del ramo 
para que pracl icára el reconocimiento que p'revieíní el a r l i -

' . ' i cu l é ' 39de l Keglamentó para la ejecución de la l ey ; resiiltá 
•- haber'mineral y terreno franco para la dcraarcacioiVen cuya 

Virtud y habiéndole sido admitido el registro de dichas dos'pei -
. itenencias por decreto de este d ía , se anuncia por t é r m i n o 

de treinta dias por medio del presente para que llegue a co-
hocimiento de quien corresponda, según determinan los ar
tículos 44 y 45 del citado Reglamento. León 15 de A b r i i 

• de 1 8 5 3 . = L u i s Antonio Meoro . ==EI Secretario, Juan Po.-adu 
l le r rurn . 

i-Don\jMÍs.-iAnlonio Meoro, Gobernador dê estp,. 
provincia de León. 

llago saber: Que cu este Gobierno de provincia se p r é s e n 
lo por U . Itomuaiuo legerma, rec iño (ic esta ciuüad residen
te en la misriiá diía'ysqlicitud po r eScfitoJcbii! fecha catorce 
de Octubre iie mil dcliociéiiíos clnciiéñta* y tino pidiendo el 
registro de dos perleneucias ilé la mina de carbón de piedra 
sita en t é r m i n o del pueblo dejKobjedo Ayuntamiento de Pra
do, lindero p o r O . y ' Ñ . Wir fe l Mdntfe de la Solana y por M . 
y P . con el camino dc;Conccjo la cual designó d in el nombre 
de la Satudia. 
, .. ,Y habiendo pasado el espediente al Ingeniero del ramo 
para'que practicira ¿I reconócimiehio qúé 'previené el a r t i 
culó 39;del Keglamentó para la ejecución de lií:ley;;rcsulla 
haber mineral y.iei ienq franco para ta ,demarcación: en cuya 
virtud y liabiéndole sidp admitido el rcgistro'de tliclias dos per-
leiiencias por düicreto dé este dia," s'Ú! anuhciafpi/r: t é n h i h o 
dé ' tréiulii íiiás por 'medio del p ré sen t e para que llegue á co-
liocimiento de quien corresponda, segun-determiiian losar t i -
ftidos 44 .y .1,45 del citailo Ueglamenlo. León 15 ile"Xb'ril de 
Í Í ^ . S L U Í S ' A n t o n i o ' M é ó r o . = Í i Í Secretiirio', j i ián Pssáiía 
l l é r r e r d . ' ' ' • : ' ' ' • •'• '';"•{ 

LEGISLACION ÜIIUTAR DE ESP^A, 
ANTIGUA V MODERNA, 

• ^dedicada . 

A L EXCMO. SR. MÍNISTIÚ) DE • XA- GUERRA. 

' ' I M i Ü S l ' K C T O : • v 
Pocas obras podran ofrecerse al público cuya, necesidad 

y .utilidad sean mas geiieralmeiilc reconocidas que la que 
en el presente pi'os|icclo-nmiiiciamos; porque siendo el cv-
iiqciniienlo j l'ácil manejó de la legislación mil i iar t a n ' ñ e c c -
siirio éi indispensable piira el buen servicio general del e j é r 
cito, cuino para el. particular de los individuos, y uo estando 
aquella recopilad.!, ni en ninguna parle reunida y ordenada, 
lucha» diiii 'iamenle con ; i i falta los'que' mandan' y los :qua 
obedecen, lo inismn los que han de atender á las exigencias 
del servicio público, que los que necesitan poner..en. claro 
sus personales derechos. ^ 

l is ie misino mal que. también e spé r imen la róu todas l«* 
carreras del Kstado, llego á' ser tan reconocido y grove,que 
no'siendo posible denimar su remedio por mas tiempo, se 
apresuraron casi todos los ministerios á recopilar su legisla-
cinn. particular, facilitando asi los medios y , l a . acciqn del 
gobierno. . .. 

En su cousccueucia, el ministerio de Estado ha impreso 
• varias colecciones de los tratados celebrados coii otias p ó -
, leticias, siendo algunas de ¿queí las de "estraordinario.' csteri^ 

sion y gvan coste. .-



T'.\ ilu 1U. ¡(üicla vic.-o recopilando su legislarion en U G u i a 
/ci/ 's/u/íni (lusde Hneü del pasadu «¡glo; y sin diuta, no c.re-
VIMHII) iiüto busluntu, empozú á publicar otra colección en 

K l de Mar ina tiene otra colección de diez tomos en 4 " , 
r.iinipicnsiya de todas las órdenes espedidas por el mismo 
'desde I . ? de éue ro de I 8 á 4 ft.fln.de diciembre de 1832. ; 

E l de Gracia y Justicia lia atendida á las iiecesidadel'de 
su instituto y, ile.todos los demás del Ivslado con la publi-
eacion de la. 2\róii/sima Uecofiilaciun en .t8()<> y de la Colección 
üe decretos del Biy ' j tn , 1814; la que mejorada considerable-
nientc desdé 1S14, es la cfiio desde .entonces se. conoce con 
«i nqmtre de Colección iegislatica, cuj'o.,toino i i^es el ú l l imo 
(ii: ¡os publicados. T.'ejie ademas juii Bolei in oficial ..de. todas 
las ó rdenes que por el mismo minislerio se espiden. 

. l l i i a l m c n t e , los niiey.os ministerios, de Goberniicion ..y 
, 'Fdmeiiiv -h»» publicado, también sus colecciones ó fíoletines 
ile <i^ifcicfoH,'Mri>re,! an i l lo» , de generalidad unos, y sobre 
delei niinados |uintos otros, tal, cuino el de l iistruccion . pd -
biiea, ciiyo rauio tieiie su. parUcu!ár,r'ecopiíació.o d e ó r d e n e s . 
, . Solo el ejéi cito es el.' que liasia la fecha; ño lia podido 
vonseguir iguaiesVrestjltadiis'i A pesar de los esfuerzos del 
gobierno, y deI 'aigúuu^periniiistaíj injlitares, que recopilijrpu 

jas.ói;dene8 espudidas.duraiije el. liempo. d respectivas 
publicaciones.- . • '.. ' . .- • 

. •,, Y : ahora, cuando en vista de.la gravedad; del.mal se quiere 
poner el coiivenieiite remedioijia'émpezado'íi practicarse de un 
•nodo que si bici'i puede ser.il'e bás tan le uíilidiid. para cada 
i i r m a ^ n pariicuiar, «o lo.es t aú lo .para ilá.,genel¡aiidad ,del 
servicio; (Hinque ffalii^iidoiieideeididu e^i^íij^f«i.hMi'iititiiécciu-
lies y direccíóiift»' g i s^e ra l» ; á<.;piiÚ^r...coléccÍ<in. * legisla^ 
tiv'as para e| uso ile.sús^r.especlivás a.rmas, esta misma abun-
'tiaiicia.de ahora casi/dafia.' y ' , ^ ^ 
que ocasióiía la c o m p l i c a . 
to repeiicimi de . ías ' réa lés di.s¡iósicioiies, piies qiie todas,timr 
lieneií las mismas por. su'.¿Vepido volúiiien, y . c l . gran coste 
que su adquisiciou.origiiia;:. . . : . .; • , 

; Asíi«s ,qiie,'8Íii,,haber, propiamente dicho, otra colección 
íí reiopilficion de reales, ó rdenes militares que la. niuy . i n -
eompíetn públíciida en 1764 por el señor don José Antonio 
Por tugués , existe en^la iictualídad un.variado y crecido n ú r 
mero.de obras de iégisiaciontmili tar , y'las disposicioiies que 
contienen liojlegan.iíi con muclio i la milad de las éspedidas 
para el seryicip del e jérci to . L M . m a t ' principalés de dichas 
obras soi'ilas siguientes: , . , ; ,. • , : 

1.» 
a.» 
3. " 
4. » 

1;» 
».» 

0.» 

10. 

1 1 . 

lí>. 
13 . 

J i . 
l o . 
10 . 
17. 

, L a espresada colección de Por tugués . .' .10 
Jiugados Militares de Colon, que acaban en 1817. i i 
Nuevo Colon, que acnba en 1851. ¿ . . . . . . . 3 
Colección del Archivo M i l i t a r , que empieza en 

ISSU y ucoba en .1842. . . . • • 3 
Bolet ín del Kjército, que empieza en 1 8 U y aca

ba cu 184". . . . . . . . . . . . . . . . . • i A 
Itolelin Oficial del Kjército correspondiente i los , 

años 1817 y 184S. . . •. 2 
O t ro idem de los «ños l 8 o l y 1832 a 
.Ordenanzas ilustradas por el autor de esta colec

ción " 
Colección de dccrnlus ó sea ahora Colección legis-

laliva. . . i . . . ' . . ' . ' . . . . . J 5 4 
Bibliutecn de legislación ult iamarina. O 
Ilegistro de legislncion ul trumaiina y ordenanza 

general de | 8 0 : | . . . ,. . . 4 
Colección de la Infanter ía de los olios 1819 y 

1850. : . . . . . . . . . . . . . . -i 
Id . del'Cuerpo de A r t i l l e r i i : de,los años 1848 y 

siguientes . . . . . . . . 2 
Id . id . de liigeiiierns 2 
Colección de la Uuardia C iv i l desde I 8 i 4 ú 1852. 7 
Id. de (¡aiiibiuerns desde 1843 en adelante. . . . 7 
Id . id. de Sanidad Mi l i t a r 8 

Tota l . 120 

m 
Por manera, que con una l ibrer ía de 17 diferenti* obnas 

que forman un total de 120 tomos, cuy» coste .no .bajura de 
4 ,500 reales, de las que nlguims son de dificil y otras de im
posible adquisición, solo se enniigue tener recopilada una 
.mínima parte de la legislación nntigiin y; otra, muy .incom
pleta de la moderna; siendo ademas, muy .penoso,encontrar 
en ellas lo que se busca, porque no leniundo dichas obras/la 
menor ligación entre s i , carecen de un índice 'general de 
materias, que.es indispensable para el mas fácil .manejo de 
esta clase de: libros. s , . . í i 

díseitados.nosotros por estas razones y creycndo>pFciitar 
al e jérci to uiiiservicio de la mayor consideráciou llenando el 
,yacíi>;que. en esta'parte se nota .y. tiídos sus individuo» de
ploran, nos hemos decidido i publicar la importantís ima obra 
que en el presente prospecto iiiuiuciamos, bien persuadidos 
de que. con ella, proporcionaremos á dos militares de todas 
clases el mas ordenado y completo archivo'legislativo que 
j amás ha existido en las oflciuus y dependencias del- gobicr-
iio; pues que no habiendo iiingiiiui-á la que en ningon tiempo 
se hayan comunicado .todas las disposiciones emanadjw del 
ministerio, de la .Guerra , se h i : carecido siempre' de tur a r 
chivo general :que xonlenga toda la legislación 'mil i tar de 
Jíspaím.íYjComo.sí esta falta.no fuera de suyo harto agravé 
para las.necesidades del servicio, hay que lamentar ademas 
la de que los archivos militares: mejor conservados' estáii por 
lo general faltos de los muchos antecedentes que se han es-
t ruv íado .duran te las guurn í s ó en las! frecuentes traslaciones 
que casi todos ellos lian sufrido. Pero aunque los referidos 
archivos fueran genernles y estuvieran completos ' 'y- 'péffec-
tamenle ordenados,: siempre con esta obra se ' a h o r r a r á el 
mucho tiempo que necesaria.y.diuriumtnte se ¡nvierlé 'btm-i 
cando en ellos' las reales^órdeues indispensables f ara ¡eí- des
pacho de los espedientes; .y sei .faci | i tará á ! los particulares 
e l conocimiento d c c i i u n t n necesiten consultar, librándolos 
asi de las, continuas molestias, ó<:mcjor dicho;. del Hmprob'o 
trabajo quc.seJyeii;obliga(ln<i n lomiirse,. y sin utilidad las 
mas veces, para la uclaracion ó dilucidación de • diferentes 
asuntos públicos ó priyudos: . - j , . •:. 

También se evitara para lo, suecsiyo el grave incmivc-
niente de a'cii'dir á los iarchivos'generaies del reinó en ípifese 
custodian los mas antiguos documentos de todas las oficinas 
del Estado. . •''."' 

•'" Kn:ciiiíseciiencini pues; de l o ' qiic dejonios'' manifestado» 
panareoMM á esponer las condiciones y el «t* 

V l . A N D E L A O B R A . '• 

.La. tygislachn militar que anunciamos será el repertorio 
légijdaliyp mas completo de cuantos se conocen enÍEspaña,,y 
la.causa de qup en su dia. pueda .vanagloriarse el ejército, da 
qué si bien ha tardado en poseerlo, ha sido para no tener na
da que envidiar en esta.parte á,nocionales niestrunjeros,se
gún y cómo se convencer* cualquiui a. por . la; mera • esposi--
cion de su coutuuido, que será: 

1." Todas las leves felalivas á la milicia camprendidas 
en las de Partida yMemas Códigós piijdicadós líiista él "esta-
blecimiénto e n E s p a ñ a del ejército "permanente?'' 

Todas las Ordeiianzas y. las reales disposicioncsirnaa 
eseucifiles espedidas desde el.tiempo de. los Beyes .Calólicoa 
liaslii algunos años después de, la estincion: de . la :'dinnstia. 
Ai is l r iaca . . . . .• 

Todas las publicadas por el minktcrioide, l a s G u e r r » 
desde tú creación en I I. de julio do 171);) ii la fecha. ; 

' Como complemento de la obra se (lin ó , u n Índice alfabé
tico por imt/eríns de todas las disposiciones conteiiidas en la 
colección, por medio del cual se eucpn l ra rá i i con. la .• mayor, 
facilidad y proiititiid cuantas disposiciones se quieran buscar, 
puéslo. que con la indicación del tomo y página. corres|ioii-
dieiMes se presentarán cronológicamenlo 'reunidas ludas las 
ó rdcues .que desde 'os mas remotos tiempos se hayan dictado 
^obre cada asunto 6 materia ei.i pariicuiar. 

Pero como |a obra no sé dedica usclusivamente ii las 
actuales atenuiones del servicio, sino también al ésiailisla, 
al historiador, al le.Aislador, al anticuario,' c c l . , n n M o m U i r a 
en ella la iusercioa lie uinguiia órdou de, que teogamw ua-, 
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m 
lieso, Ütttogsdá ó vigente pnr intiguififinlc <\\\r piireicfl. K 
fin ÚB IJUI; por e«l« medio se leng.in a lu inuuo tollas U^ U r -
d«iui)i¡[uj'*iil¡gUal y modarnn?; las láctica* de las diferunte» 
MttMM «fel «•jórcilo; lus regldinentos de urganinciun de tod i« 

.Mos Ouarjios 6 insUttito», ele, etc., y se vean, por decirlo 
*»í, naCer, crecer, perftecionarse ó ottinguirxé l u varié* creu-
«io»e« militare?, auo aotej del eiUbtecioiiento del ejército 
pcriwneiil*. 

Verdad c í qua con un plan tan tasto, la obra habrá de 
lar iieceiai ¡amenté larga y costosa; pero taiiibieíi lo es, que 
ortnionaiidu mucho- manos de ia: mitad' d e l den.-mbols» 
qiit eii^e I» Uílquisicion de las obra» roas arriba ¡MpreMdaü. 
y debiendo costar mucho mcooit que la calen ion «emejanlo* 
la que anunciamos, cnmpiiesta ja dé 132 lomos, que con 'él 
t í tulo do Jou rna l ¡Uilúaire empezaron á publicar'Im fraucé-

e) «fio de 1790, y que puneeu muchos roililares y esta-
blcciiaiento» españoles, será un munumerito levantado en 
honor do la Milicia Española, en el que al mismo liempo 
fiue.reatitandecerá la sabiduría, el tino y la'prerision con q u é 
»,uestio» m a y o r » supieroii crear, urgunijar,.dirigir y u l i -
liiar el ejército que |ior muebo» anua (ué tenidu por el mas 
ocabadomodelo de inslrucciou, (írden y economía, «e eneon-
ti i i tán cuantos niídios sean necesarios y coodueeiiten para 
Ja ma* rápida,y acerladá dirección de todos los negocios ml-
litares y e l ma» sólido establecimiento de la disciplina. 

CONDICIONES V PaECIO DE L A PUBLICAC10.V. 

. • i í t n s u a l m e i l e «• dará el núraeio de tomo» que sea ne-
Ctsario. («ra que la obra quedo terminada dentro del 
pet jüdo de. 18 i 24meses que se ha marcado al autor: : 

! ü l primer Ionio esli sn prens» y se repartirá en la pri
mera quincena del próxiiho'mes de abril. < 

Üo suscribe A la obni pagando cada'mes el importe «de-
lauludo <t« ciiaí( o (OIIIOÍ, y meiiswalnreiiU! se lint ú a prmiu-
cia» el ierré«|ioíi(lieiilc envió —E» Jtadrid se liará la eii-
Irega según se > ajan publicando.los tomos. 

* u . ' ' m t r . M > DE LA suscRiciOíi B» BI. S Í C B Í K S T B : . " 

C n M i u l r 'ii 2ü rs. tumo. £II it l i i t ran jero ¿ 0 rs. 
t b n í o . - - ' " ' " . ' • .,: 
'] £ ñ Pm-imiá».. 23 i<!; EnVUramr....r.....,í¿íi id. 

Los tomos so repartirán encuadeinadoa a la. rústica en-
«artónada.'' ..... - . : ' . . 

P L ' N T O ^ D E SÜSCRICtON. 
En Madrid y las provincias en la administración de la 

obra, cal l tdi) j a s o m t t r é w , » ¡ t m t r o ' f í cuarto p i imi / j a l , :t la 
qu», bajo sobi e A l Administrador du la' obra tilülada'Legis
lación militar de España, se dirigirá franco de pune, toda 
correspondencia. ; 

En el eslranjero y Ultramar por medio de loa comísisna-
dos de l>. Casimiro Mouier. 

La autoriiacion que para publicar la obra ba obtenido su 
autor, está consignada en ta real órden siguiente: 

Eaomo. Sr.—Deidt que en 1816 ocurrió el incendio del 
arckiuo de ette minii terio de m i cartjii, ctiiwciri l a R e i n a 
( Q . t>. ti.) I t» ¡ i innmt ra t í t» perjuidos que ai/uel funestó 
tutideiue debía ocasional' al «ifjoi- servicio mil i tar , tanto e » 
to p i exente como pa ra lo porvenir. A Jfn de remediar en lo 
¡/osibte dithot p t r p i k m , u dictaron en aijiitUa épocti l a t d i i -
potitiones mas eunvenientts respecto á l a orgauiaicitm y c o i i -
•itrvucion de los papeles que se salvaron de tan hunenlabte 
drsaslie, msírcándoie S . Ai., para iufijó i/ue lu perentoriMoit 
y urgenma de dichas operacionet lo permi luran , "determinar 
l a furmaeiou de una cnleecmn general lei/itlalwa, á nemejan-
%a dt las que desde finiipo antiguo y con grande ut i l idad 
del servicio púMieo existen en olí a i naciones, cómprens iva 
d é l a s resoluciones adoptadas para el régimen y disciptina 
del e jéra lv , y c u y a eotnt íon uo t imi láudot t « l a parte de 
leijislucmn incendiada, ctiMuviera ademas toda ta que ti c:miar 
desde las mas remotos liewjms fuera posible reunir . V e r » 
esta» beitéfittH iiueniiaiies de S. M . no k a n podida Ansia l a 

ferlia rtrse r fnUza&útvyá por t i UtrnUnn y düaíaAo trabajo . 
que ha ocasmnatlo la reilau 'ración de la purie 'dvl ureli t ' rom 
i iuendiada, i/a p'or tas grare» y perentorias ólitigácioiies q ú t 
asiduamente han ocupado el personal ifc esle ministerio, y y a 
én fin par la niiihd dificuliail dé l a proyectada olira. E n ta l 
estado y lamentárido S. H . la irreintdialilc Mr t t an ia qñ* 
ísperíménfafra ía ' f ónaüc ion rfií itMá^^cdíciiiiVdiíuecoiisiiftiáííe 

•lauta utilidad y c imvrf t i tpcia 'pnfá 'é l riwi rápitlt/ ijacerladi) 
despacho de jados I6s as i tn tós Uel i eHi t í i i :mli tUr, ' l tu ' l íe^utn 

' ú su reiiil noticia tá!e¿císrtrltia, de ta :qüe ctnV.'el titulo de «Li;-" 
gislácioh militar de Esjiaña niitigu'a'y móderntin ltiíformado >j 

' se propdni públicdr el 'tijiéibi cisnnte de este' minislei in titm 
• Antónii i Ydtlecilto,' y contiene i o d W las teijes, cdr'ltis • 'fileros, 
p ' rKtieQios .pragmil icaSf 'Mulási^ 'dm^ 
¡lientos, instri i&imies y'reales 'órdéties 'q¡u:para e l ' re'gimen 
y discipliña dé los ^ t O é i ' l M ^ ^ ' ' i ^ ^ { i h É t f ' á i ¡ t i ^ , ' l á p u 
blicación de lás lcycs' dé P á r i i d á liáitd Id fécha. C o m ü é n d a 
Sí M . la importancia de l a é sp i ; e sádá (d> i - a , ' guéá ' i u^ ' á rpa r 
Id fecha éri q u é pr incipia ; podrá ser Id' n m 'coiiiptéia dc í o f e 
los de su clase; considerando tátíibifh l a 'écohóniiaile gastos 

' y ' d e t i m p p q i í e v á ^ . 
iodos los asuntos del ieh'¡cio' ; tnil i iar ha de ofrecer és'téíreper-
torio He la esperiencia ' á e \ i a u t í ' j Í l ^ ^ y S ¡ j ^ l i d t t i ( H é e t í H 
reunidas y croitólógicáméñlé' récapilát las ' ciiantax disposicio
nes e z i s í m eijMrcidas én centenares de costosisimos e ignóra -
diis volúmenes, ademas de7a¿;gii¡!"ií¡i>]ca''jé l iáñ ' t ' écópi ladoy 

•j» p p d r ú ' W A W ü t e ^ S ' ' Ü i V i - a$» i ¡ lMvtM scr i ic ió el ' t i iuéli» 
tiempo que qcli ialménle 'se invierte en los archivos d é ' l a f r a -
r i d i depéndénciás del ejército, buscando las reales órdenes /•>-

: c i s á t i a s ' p a r a ' l a ' d e b f d a i lustración dé los divénoscsj iediéMes 
que en 'caQn imd >e dtspachain y finalmente atcntíieniio S - M . 
'á la .suma facilidad coü </iic '^ddr(in>'!Mr,','Sú^/id^>'/^i';iw7M 

. dis/Kisictones'qiic acaso sf Hayan oculiado at celó y ldbóriósi'-
dai l det autor de ' ia re fé r idaóbra , jw'meOíó . ' tft 'fói^'iMl&ib'» 
naks q 'ae en indo tiempo en q ^ 
legrante de ella .como sucede con 'tas' demai'i'itbras de ' l a 
niismcv índole (jue'la esprésada; qutncndo-S. 'M.fultli'iai- (o* 
citados trabajos'y recompiiisdr en,lo pósililé, tos desvelos y 
t é m U ó t . jfai ioi • qu* " á u i a d ó •& i p » Antonio Vallecil/ó 
tareuninu de (antas, tait raros y I o n w j í e 6 i e t ! m u M i ^ u p i ' . 
r a Id formación de su inencitindda oblrai hd t e n i d o ' á ' b i e n 
á u t o i i z a r 'át sepresdcló_ t'altécitlo para que detáétüeyq'empic ' -
ct l a puMicáciún de- ta misma, én l a qué 'empleará' COBI» 
tn/nimum de (iitnpo d ie : y ocho meses 'y ' cp'mó' wíaitimiíÍH 
reiute y cuatro, dec larándola a l - p r o p i o l iempoóbra de 
consulta y su teslo oficial en cuanto esté arreglado .al o r i g i -
nal . IM que de real orden digo á V. E . pa ra su debido tono-
«¡miento, én la inteligencia de ser también ta voluntad de S . M . 
que, á consecuencia de las declaraciones que preceden, a d 
quiera ir: E . pa ra esa dependencia de su cargo el n ú m e r o de 
egemplara que estime necesarios, as i como todas las oficinas 
dé los cuerpos y establecimientos dependientes de l auu lo r idad 
de V. E . Dios guarde á Y. E . muchos s i tos . ' .Vadr id !• de 
m a r * ! de IS'o'i .— l a r a . — S é ñ o r . . . . 

riECTiFICÁGlON. 

Al imprimir la circular H.0 127, inserta ere 
el Bolctin fiel dia 22 del mes actual se padeció 
la equivocación de poner en la l ínea.45, aque
llas, en ve* de aquellos,' y en la 130 hallándose, 
debiendo decir hallándole. 

L E O N . — I M P R E N T A T I.IT. P E MANIÍKL G . Uulio.Nho, 

calle Nuova, (vi.A/.ucr.A BF. I.A SAI..) 


